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NÚMERO:52 / 2023

Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp.: ECON/000025/2021 (PN02)

RESOLUCIÓN

De la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se acuerda la imposición de penalidades

En el contrato de servicios denominado DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DEL ESCRITORIO JUDICIAL 
-
REGIONAL (FEDER), mediante escrito de fecha 12 de enero de 2023 se cursócomunicación del inicio de 
la tramitación de expediente de imposición de penalidades (septiembre 2022) en el contrato de 
referencia, suscrito con la empresa AVALON TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L., NIF: 
B84043470, el 29 de abril de 2022.
Junto a dicho escrito se dio traslado de la propuesta de imposición de penalidades realizada por el 
Responsable del Contrato de la Agencia en fecha 11 de enero de 2023, otorgando al contratista un plazo de 
10 días hábiles, para que efectuara las alegaciones que considerase pertinentes y presentara los 
documentos y pruebas que estimara oportunos.
Dicho plazo concluyó el 26 de enero de 2023. Finalizado el mismo, no se ha recibido alegación alguna al 
respecto por parte de la empresa contratista.
A la vista de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo establecido en los artículos 192 y siguientes 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en la cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y en el Anexo 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas, y de acuerdo a la propuesta formulada 
por el Responsable del Contrato, se acuerda:
La imposición a la empresa AVALON TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L., adjudicataria del 
contrato, de la penalidad propuesta por el Responsable del Contrato en fecha 11 de enero de 2023, en los 
siguientes términos:

Justificación de la imposición de la penalidad:
En el Anexo XII.- Acuerdos de Niveles de Servicio y Penalidades del Pliego de Cláusulas 
Administrativas se define, entre otros, el siguiente ANS:
FH1.- Cumplimiento de fechas de entrega de los Hitos
En este caso se analiza la desviación en el plazo de entrega del HITO 1, que debíahaberse realizado el 
30/09/2022. En el Comité de Dirección del día 22/11/2022, se puso de manifiesto que todavía no había 
finalizado el hito 1.
Por tanto, los días de retraso con respecto a la fecha planificada son 36 días laborables.

Cuantía total de la penalidad a aplicar:
De acuerdo con lo establecido en el Anexo XII.- Acuerdos de Niveles de Servicio y Penalidades del 
Pliego de Prescripciones Administrativas, se recoge el siguiente cálculo:

PFH09.- Penalidad por incumplimiento de las fechas de entrega de los hitos:
Descripción: El indicador mide la desviación en el plazo de entrega aceptada de las versiones/releases en 
los Hitos 1 a 4. Se considerará aceptada cuando cumpla los criterios mínimos en cuanto a alcance 
funcional, rendimiento, o cumplimiento de normativa. Los plazos de entrega para el cálculo de penalidades 
se realizarán tal como se indica en la Cláusula 11.4.6 del pliego de prescripciones técnicas.
Universo de medida: fecha de entrega válida de los hitos.
Periodicidad: En cada hito del servicio S2.
Criterio de cumplimiento: Según se especifica en la Cláusula 11.- Modelo de prestación del servicio, del 
Pliego de Prescripciones Técnicas. Este indicador se aplica a cada hito, por cada incumplimiento. Se 
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